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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R EINa nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

E n el expedien te  y autos de competencia suscitada entre  
el Gobernador de la provincia de C iudad-Real y el Juez de 
prim era  instancia de A lm agro , de los cuales resulta que 
por este último se procedió al apeo y deslinde del cortijo de 
propiedad part icu la r  titulado el Terminillo y Hoyas de Ca- 
m ara ,  confinante con los baldíos del Viso y la Calzada y 
las encomiendas de Fresnedas Bajas y Múdela, p rac ticándo
se el amojonamiento con asistencia de un  represen tan te  de 
la Hacienda pública por lo que respecta á estas últ imas y 
de los Alcaldes de aquellos pueblos ; y como estas Autori
dades ,  después de p ro tex ta r  el acto en la parte  que les con
cernía y por las razones que expusieron acudiesen al men
cionado G obernador con la p retensión, en otras, de que  re 
clamase el conocimiento del a su n to , lo verificó este luego que 
supo por informe del Comisario de montes de la provincia 
que  todos los terrenos colindantes del cortijo son montuo
sos t y en parte  de ellos con un monte sum am ente  espeso y 
casi impracticable  de chaparros y otras clases de leñas, p re 
dom inando  lo p r i m e r o , cuya relación produjo la p resente  
competencia :

Vistos los artículos 20 á 22 de la ordenanza general de 
montes de 22 de D iciembre de 1833, que  encargaba á la A d 
ministración el deslinde de todo monte público, aun cuando  
confinase por alguna parte  con propiedades de dominio p a r 
t icu la r :

Visto el art. 8?, párrafo sétimo de la ley de 2 de Abril 
de  1845, que a tr ibuye á los Consejos provinciales ,  cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas al des l in 
de y amojonamiento de los montes que pertenezcan al Esta
d o ,  á los pueblos ó á los establecimientos p ú b l ico s , re se r 
vando  las cuestiones sobre la prop iedad  á los Tribunales
competentes : ■ .

Visto el art. 20 ,  párrafo  segundo del reglamento de 24 
de Marzo de 1846, que declara  obligación de los Comisarios 
de montes proceder desde luego al deslinde y am ojonam ien
to de los que  pertenezcan al Estado, á ios pueblos ó á los 
establecimientos públicos:

Vista la instrucción de 1? de Abril de 1846 en el art. 1., 
por el que  se comete á los Jefes políticos, como encargados 
de la A dm inistración civil en sus respectivas p ro v in c ia s , el 
deslinde de los montes del Estado y de los que confinen con 
ellos en todo ó en p a r t e ,  ya pertenezcan á los propios y co
m u n es ,  ya á las corporaciones y establecimientos públicos, 
ó ya á los particulares; y en los artículos 12 y 13 , según 
los cuales ,  ocurr iendo diferencias en tre  los interesados en 
estos deslindes, y no te rm inándose  amigablemente  ó por 
conformidad de los mismos, con la resolución gubernat iva  
del Jefe político, p o d rán  dichas partes usar del derecho que 
les reserva  la ley citada ante  el Consejo prov inc ia l ,  y ven
tilar en otra clase de juicio la cuestión de propiedad; pero 
sin que esto ú ltimo pueda verificarse antes que se halie con
cluido y resuelto el expediente  gubernat ivo sobre la perte
nencia , deslinde y amojonamiento:

Considerando que la c ircunstancia  de ser de propiedad 
particular la fiQca que  se tra ta  de deslindar en el caso p re 
sen te ,  sea ó no montuosa en la acepción legal ó en la co
m ún de esta p a l a b r a , no seria obstáculo para que le fuesen 
aplicables las o rdenanzas ,  ley y reglamento citados en los 
artículos que se e x p re san ,  prescindiendo de la simple a u n 
que te rm inan te  declaración hech a  por el primero  de la ins
trucción tam bién  c i tad a ,  porque confinando con dicha finca 
por todos lados montes públicos, estos no pueden menos de 
quedar deslindados por la parte  en que  se declare que for
m an el límite de la finca p a r t icu la r ,  viniendo á ser esta de
claración el apeo de  cada uno por aquel lado, razón por la 
cual el verificado en este caso no es de la pertenencia  de la 
Autoridad judicial mientras que term inado guberna t iva
mente dicho acto no se suscite la cuestión de propiedad;

Oído el Consejo R eal,  Vengo en decid ir  esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en  Palacio á 20 de Marzo de 1 8 5 0 .= E s tá  rubricado  
de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del Reino- 
E1 Conde de San Luis.

Dirección de U ltram ar .
El Gobierno Capitanía general de Fil ipinas,  con fecha 

$1 de Enero  ú l t im o , part ic ipa q ue  la tranquil idad pública

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL' ESTADO.

En 1º de Abril del corr iente  ano vence un semestre de 
las rentas  al portador del 4 y 5 por 100 de la renovación 
de 1813; y careciendo estas de los cupones que represen tan  
el importe de dicho sem estre  y del que venció en 1? de 
Octubre de 1819 , el Gobierno ha dispuesto que por esta Di
rección se expidan y se entreguen á los interesados que  vo
luntariamente lo soliciten unos documentos de intereses 
equivalentes al valor de los mencionados cupones.

Estos nuevos documentos tendrán  el mismo uso y apli
cación que los cupones sueltos destacados de sus títulos.

Para  llevar á efüdo  lo dispuesto por el G ob ierno ,  la Di
rección ha acordado  que  los interesados que qu ieran  rec i
b ir  los enunciados documentos presenten sus títulos desde 
el dia 15 de Abril próximo en los no festivos desde las diez 
á las tres en las oficinas de la Deuda, acompañados de do 
bles facturas iguales en un todo á las que se hallarán  de 
venta en la portería del establecimiento.

Si del exám en que se practique resultan conformes las 
facturas con los tí tulos, y estos legítimos, se estam pará  en 
ellos la oportuna nota de hallarse pagados los semestres, y se 
devolverán en el acto á los p resentadores con una de las 
carpe tas ,  para  que con ella acuda  á recoger en un  b rev e  
plazo los documentos representativos del importe de  los c i 
tados intereses.

A las rentas del 4 y 5 por 100 que se hallen ya adm iti
das en pago de bienes nacionales, y á las que en adelante 
se presen ten ,  s iempre que no contengan la nota de hallarse 
pagados los intereses equivalentes á los cupones de que en 
el dia  c a r e c e n , se les hará  como hasta aqu i  el abono de los 
que tengan devengados el dia del vencim iento del plazo á 
cuyo pago se apliquen.

Madrid 23 de Marzo de 18 50 .=A ris tizaba l.

continúa sin alteración en aquellos dominios, y que la cose
cha se halla ya vencida y presenta  en general un  resultado 
satisfactorio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento ha d ispuesto ,  con autorización 
de la super io r idad  , sacar á pública s u b a s ta , por tiempo de 
dos años ,  la construcción á todo coste de los enlosados y 
adoquinados de piedra berroqueña  p a ra  las aceras de las 
calles de esta capita l,  con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secre taría  de dicha corpora
ción ; habiéndose señalado por el Excmo. Sr. A lcalde-Cor
regidor para  la celebración del rem ate  el viernes 12 de 
Abril próximo á las doce de la m añana  en las casas consis
toriales. Lo que  se anuncia  al público para  su inteligencia.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 5 0 .= C ip r ian o  María C iem en- 
c i n , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Riaza, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
y partido  de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que  se crean 
con derecho en posesión y propiedad á ios dótales de que  
se compone la capellanía fundada en esta villa por el Capi
tán  Alonso Bravo de M ontem ayor, y cuya  vacante se ha 
denunciado por el promotor fiscal de este juzgado en n o m 
bre  del Estado para que se ad jud iquen  al mismo en con
cepto de bienes mostrencos, á fin de que los que se crean 
con dicho derecho lo deduzcan en este juzgado en término de 
30 dias siguientes á la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid ;  apercibidos 
que pasado dicho térmiuo sin hacerlo les p a ra r á  el perju i
cio que haya lugar.

Dado eu A lcántara  á 16 de Marzo de 1850. =  Ramón 
R ia z a .= P o r  m andado del Sr. Juez , José Villaroel y López.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la Au
diencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del distrito 
de Santa  Cruz de esta plaza.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso 
nas que  se crean con derecho á los bienes de las cuatro ca
pellanías fundadas por D. Miguel Calderón de la B a rc a , y á

los patronos que fueren de ellas, para que dentro del té rm i
no preciso y perentorio de 30 d i a s , contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se per
sonen por sí ó por medio de procurador legalmente au tori
zado en los autos d i desvinculacion de dichas capellanías 
promovidos en mi juzgado; bajo apercibimiento de que p a 
sado dicho térmiuo se en tenderá  que renuncian  su derecho 
y se continuarán  los autos hasta su decisión, la cual les pa
ra rá  el perjuicio que h *ya logar.

Cádiz 9 do Marzo de 185Ó.=Manuel Martínez y D ia z ,=  
Joaquin Rubio.

D. Vicente Belloc, Juez de prim era  instancia de esta villa 
de Coin y su partido &<\

Por el presente se hace saber á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que dej ira por su falle
cimiento Doña Ana Peralta y G u e r r a ,  viuda de D. Rafael 
López, que fue de esta vecindad ,  y ha estado usu fruc tuan
do Doña Estefanía Peralta , que en el término de 30 días 
que se les señalan se present» n en este juzgado y escr iba
nía del infrascrito á usar de su derecho; apercibidos que 
de no hacerlo se decla rarán  por contumaces señalaran los 
estrados por proeur dor , y lo que se opere les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Goiu á 16 de Marzo de 1850 .=V ioen te  B e l lo c .=  
Por m andado de dicho señor, Francisco de Reina.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José Martínez Ló
pez de Avala , Juez tercero de p r im era  instancia de esta c a 
pital, se c i ta ,  llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que  constituyen la capella
nía fundada en la colegial del Salvador de esta c iudad por 
D. Juan Claudio Romero, para que  en el término preciso 
de 30 d ias ,  contados desde el de la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de la nación, se personen en este dicho 
juzgado y escribanía del infrascrito á deduc ir  el de que se 
crean asistidos por sí ó por personas legalmenle autorizadas; 
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Sevilla y Enero 28 de  1850. *=» Nicolás de Molini y G o- 
vart .

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u
nóles ,  Juez de prim era  instancia del dis trito de Palacio de 
esta capital, é ignorándose la actual residencia y paradero  
de D. Cárlos Gazolo y D. Gerónimo Madrilejos, se les cita por 
medio del presente  para que en el término de tercero dia 
comparezcan en dicho juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia te rritoria l,  plazuela de Santa C ru z ,  y escribanía 
de D. Ju an  García de L am ad r id ,  á fin de pres ta r  una de 
claración en causa sobre abusos cometidos en la adm in is
tración de la sociedad ti tulada «Caja de descuentos m a r í 
timos.»

Madrid 21 de Marzo de 1850. =  Juan García de L a m a -  
drid .

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de Marina, 
caballero de la orden militar de A lcán ta ra ,  m aestran te  de 
Ronda, indiv iduo de la sociedad económica de Amigos del 
pais de Madrid y Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad  y su part ido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de Santiago de esta c iudad por Diego 
Perez, para que  por medio de procurador de este jozgado 
se personen en él por la escribanía del infrascrito escr iba
no público del número de la misma á deducirlo en el im -  
prorogable término de 30 d i a s , contados desde la fecha en 
que  se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno; ap e r 
cibidos que de no verificarlo, sin mas citarlos ni em plazar
los, se con tinuarán  los procedimientos hasta su final conclu
sión para dec la ra r  los bienes de la expresada  capellanía de 
la pertenencia  y p ropiedad de Francisca Alcalá, según lo 
tiene solicitado como parienta  del fundador.

Carmona 14 de Marzo de 185 0 .= M anu e l  M en d e z .= P o r  
m andado  de S. S . , José María del Salto.

D. Ramón R iaza , Juez de p r im era  instancia de esta villa 
y partido  de Alcántara  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Sancha 
Rodriguez, de Campofrio, y cuya vacante se ha denunc ia 
do por el promotor fiscal de este juzgado en nom bre  del 
Estado p ara  que se ad jud iquen  al mismo en concepto de 
bienes m os tren cos , á fia de que  los que se crean con dicho 
derecho lo deduzcan  en este juzgado en térm ino de 30 dias 
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial



de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasa
do dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que  
haya lugar.Dado en Alcántara á 16 de Marzo do 18oQ. =  Ramon  
R ia z a .= P o r  mandado del Sr. Juez, José Villarool y López.

D. Ramón R iaza , Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que  
se compone la capellanía fundada en e-ta villa por Alonso 
Gutiérrez Flores, y cuya vacante so ha denunciado por ei 
promotor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostren
cos,  á fin de que los que se crean con dicho derecho lo 
deduzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes 
á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho  
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Alcántara á 14 de Marzo de 4850. =  Eamon  
R ia z a .= P o r  mandado del Sr. Juez , Vicente Palomino Ribote.

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instancia  
d e  este partido de Benavente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tod¿s las p erso 
nas que se crean con derecho á las fincas que constituyen  
la capellanía colativa den minada de los Barrios, que en la 
parroquial de San Martin del pueblo de Villafafila, de esta 
partido, fundó D. Luis del Barrio, clérigo, para que en el 
término de 30 d ía s ,  siguientes á la inserción de este ea  la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á este juzgado y por la e s 
cribanía del que refrenda á expouer de su derecho en com 
petencia con D. Pedro Manuel Costilla, vecino de Barcial de 
la Loma , y D. Francisco Gago, que lo es de Villafafila, como 
marido de Doña Gregoria Costilla , que se han opuesto á 
ella; con apercibimiento de pararles entero perjuicio.

Dado en Benavente á 16 de Marzo de ! 8 5 0 .= P e d r o  Pas
cual de la M aza.=P or su mandado , José Stiron.

Licenciado D. Salvador Moreno, abogado de los Tribu
nales nacionales , Juez do primera instancia por S. M. de  
esta villa y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la dotación de 
la capellanía fundada en esta villa por Francisco Rodríguez 
Lozano y su muger Doña Catalina Gaiban, para que en el 
término d<- 30 d ias ,  contados desde el en que se publique  
en la Gacela de Madrid, se presenten á deducir lo  en forma 
en este mi juzgado, mediante á que por D. Pedro A rgam a
silla Fuentes ,  en representación de su consurte Doña Anto
nia Nuñ^z de Castro, de esta vec indad, se ha solicitarlo su 
adjudicación en propiedad y posesión; bajo apercibimiento  
que á Jos que no lo verifiquen dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Archidona 21 do Marzo de 1850. =  Salvador Moreno. =  
Por mandado de dicho señor, José María Checa v González.

Licenciado D. Salvador Moreno, abogado do los T r ib u 
nales nacionales, Juez de primera instancia por S. M. de 
esta villa y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á Jos bienes de las dos cap e
llanías fundadas en esta villa por Doña Isabel de Chaves,  
para que en el término de 30 d ias ,  contados desde t i  en  
que se publique en la Gaceta de Madrid, se presenten á d e 
ducirlo en toda forma en este mi juzgado, mediante á que  
se ha solicitado su adjudicación en propiedad y posesión  
por D. Pedro Argamasilla Fuentes ,  de esta vec ind a d;  bajo 
apercibimiento que á los que no lo realicen dentro de d i 
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Archidona 21 de Marzo de 1850. =  Salvador Moreno. =  
Por mandado de dicho señor, José María Checa y González.

Por el presente tercer pregón y último edicto y término  
de nueve dias se cita , llama y emplaza á Norberta C ar-  
ban , para que se presente en el juzgado dtd Prado y e s 
cribanía de Borreguero, sita en el piso bajo de la A ud ien
cia territorial, á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que se la instruye por hurto de efectos á Miguel 
del Camino; bajo apercibimiento.

D. Ramón R iaza , Juez de primera instancia de esta villa 
dé Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellaní a fundada en esta villa por Pedro l lo 
res de Vergara y Doña Ana de Meodieta, su m uger ,  y cuya  
vacante se ha denunciada por el promotor fiscal en nombre  
del Estado para que se adjudiquen al mismo en concepto  
de bienes mostrencos, á fin de que los que se consideren  
con dicho derecho lo deduzcan en este juzgado en término  
de 30 dias siguientes á la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aperci
bidos que pasado dicho término sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 16 de Marzo do 1 8 5 0 .= R a m o n  Ria
z a . = P o r  mandado del Sr. Juez,  Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta v i 
lla y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Alonso  
R am os, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor  
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se  
adjudiquen al mismo en concepto de bienes m ostrencos,  á 
fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan  
en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la in ser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia  y Ga
ceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 14 de Marzo de 1 8 5 0 .= R a m o n  Ria- 
z a . = P o r  mandado del señor Juez,  Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón R ia z a , Juez de primera instancia de esta v i -  \ 
lia y partido de Alcántara &c. j

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que ¡ 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Alonso  
Gutiérrez F lores ,  y cuya vacante se ha denunciado por el 
promotor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes m o s 
trencos, á fia de qu e  los que se crean con dicho derecho lo 
deduzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes  
á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de  Madrid; apercibidos que pasado dicho  
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 14 de Marzo de 1 8o O .= R am o n  Ria
za.==Por mandado del señor Juez, Vicente Palomino Ribote.

D. Juan Fiol,  caballero de la Real y distinguida orden  
española  de Carlos III, Magistrado honorario de la A u d ie n 
cia territorial de Valencia y Juez de primera instancia  de  
esta corte.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  e m 
plazo á todos los que se crean con derecho , ya en c o n c e p 
to de acreedores ó h e r e d e r o s , á los bienes relictos por óbi • 
to de D. Miguel M oran, so ltero , de 48 años de edad , natu
ral de la ciudad de S e v i l la ,  hijo de D. Juan Nepomuceno y  
de Doña Josefa B arda llo , difuntos, naturales , el primero de  
la misma ciudad de S ev il la ,  y la segunda de V eas ,  conda
do de N ieb la ,  el cual falleció en esta corte el dia 12 de  
Enero último sin disposic ión testamentaria, para que se  
presenten en mi juzgado y  escribanía del Sr. D. Basilio Ma
ría de Arauna en el término de nueve d i a s , á contar desde  
la publicación del presente en la Gaceta^ y D ia rio , á dedu
cir el de que se crean asistidos; prevenidos que de no ha
cerlo les parará perjuicio.

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 1 8 5 0 .= P o r  indisposi
ción del Sr. F io l ,  Duran. =  Por mandado de S. S . , Manuel 
Ortiz.

D. Ramón R ia za ,  abogado da los Tribunales nacionales  
y Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su  
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho ea  posesión y propiedeíd á los dótales de que  
se compone la capellanía fundada en esta villa por Beatriz 
Gal vez, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor  
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se  
adjudiquen al mismo en concepto de bienes m ostrencos,  á 
fin de que lo deduzcan en este juzgado en el térm ico  de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Bol tin  
oficial cíe la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que  
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que  
haya lugar.

Alcántara 15 de Marzo de 1850. =  Ramón Riaza. =  Por 
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malparlida Módenes.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta vil la  
de Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que  
se compone la capellanía fundada en esta villa , conocida  
por memoria de misas de Antonio A ndrade,  cuya vacan
te se ha denunciado por el promotor fiscal en nombre del  
Estado p^ra que se adjudiquen al mismo en concepto de  
bienes mostrencos, á fia de que los que se consideren con  
dicho derecho lo deduzcan en este juzgado ea  término de  
30 dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid; apercibidos  
que pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Alcáotara á 17 de Marzo de 1 8 5 0 .= R a m o n  
R ia z a .= P o r  mandado del Sr. Juez,  Agustín Luxancava .

D. Ramón Riaza , abogado de los Tribunales nacionales,  
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su  
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que  
se compone la capellanía fundada en esta villa por Bartolo
mé Duran , y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que  
se adjudiquen al mismo en concepto de b ienes mostrencos,  
á fin da que lo deduzcan en este juzgado en el término de  
30 dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia  y Gaceta de Madrid; apercibidos que  
pasado dicho término sin hacerlo  les  parará el perjuicio  
que haya lugar.

Alcántara 15 de Marzo de 1 8 5 0 .= R a m o n  R ia z a .= P o r  
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia  de esta villa  
de Alcántara y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que  
se compone la capellanía fundada en esta v i l la ,  conocida  
con el título de Arriento ó Barriento, y  cuya  vacante se ha 
denunciado  por el promotor fiscal en nom bre del Estado  
para que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes  
mostrencos, á fin de que los que se consideren con dicho  
derecho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias  
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de  
esta provincia y Gaceta  de Madrid; apercibidos que pasado  
dicho término sin hacerlo Ies parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Alcántara á 17 de Marzo de 1 8 5 0 .= R a in o n  Ria
za. = P o r  mandado del Sr. Ju ez ,  A gustín  Luxancava.

D. Ramón R iaza , abogado de los Tribunales nacionales,  
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se  
compone la capellanía fundada en esta villa por Ana Blaz-  
quez , y cuya vacante se ha denunciado por el promotor fis
cal de este juzgado en nombre del Estado para que se a d 
judiquen al mismo en concepto de bieaes  m ostrencos, á fin

de que lo deduzcan en este juzgado en el termino de 30 dias 
! siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial 

de la provincia y Gacela de Madrid; apercibidos que pasado 
; dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya  
I lupar.
j °  Alcántara 15 de Marzo de 1 8 5 0 .= R a m o n  R iaza .^Por  
! mandado del Sr. J u ez ,  Lorenzo Malparlida Módenes.

D. Ramón R ia z a , Juez de primera instancia  de esta villa 
! y  partido de Alcántara &c.
\ Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
j con derecho en posesión y propiedad á Jos dótales de qUe 
] se compone la capellanía fundada en esta villa por Antonio 
] Santibañez Carmoués, y cuya vacante se ha denunciado por i el promotor fiscal de este juzgado en nom bre del Estado 
f para que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes 

mostrencos , á fin de que los que se crean con dicho dere
cho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias si* 
guientes  á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid ; apercibidos que pasado 
dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcántara á 16 de Marzo de 1850. == Ramón  
R ia z a .= P o r  mandado del Sr. J u e z ,  José Villaroel y  López.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 25 de M a rzo .— (Del Comercio.)
A yer á las dos de la larde fondearon en esta bahía los 

vapores de guerra Colon , P izarro  Vulcano y L e ó n , que han 
formado parte de la división de operaciones del Mediterrá
neo. A bordo del Vulcano venían el Sr. Bustillos, Comandan
te general de la división , el mayor General y  ayudantes de 
la misma. Después de los vapores entró en el puerto la ur
ca M arigalante. El bergantín Volador ha quedado en Carta
gena.

Una gran parte del pueblo acudió á las murallas para 
presenciar la entrada de estos b u q u e s , que se verificó al 
mismo tiempo que salia para la Habana la fragata E speran
z a ,  dejando aun en bahía al Blasco de G aray. La reunión de 
tantos buques de guerra en nuestro puerto despertaba en 
todos los ánimos la grata esperanza de ver reaparecer antes 
de mucho los dias de prosperidad y de gloria de la marina 
española.

A yer tarde ha bajado á tierra el bril lante batallón do 
cazadores de Antequera , que ha venido á bordo de los va
pores.

B arcelona  24 de M a rzo .— (Del Bien público.)
El propietario de un terreno de las inmediaciones del 

vecino pueblo de San A ndrés  de Palomar ha adoptado con 
el mejor éxito para el regadío de sus sem brados el apa
rato lono-hidráulico  ‘ inventado por el in te ligente artista 
D. Juan Ramio y C osta , y del cual hicimos un  sucinto re
lato en uno de nuestros números anteriores con el título de 
adelanto industrial. No dudamos que las grandes ventajas 
que dicho aparato ofrece á las tierras de secano serán de
bidamente apreciadas per las personas in teligentes eQ esta 
materia, haciéndolo plantear con este motivo en muchos 
puntos de España.

Olot 21 de M a rzo .— (Del B arcelonés.)
Haca tres dias marchó para Gerona, lugar de su destino, 

el batallón de cazadores de Simancas, habiendo llegado dos 
dias antes el de Talavera, que qu ed a  en esta de guarnición.

Dos dias hace,  y en  particular hoy ,  que se hace sentir 
un frió extraordinario.

Valencia  26 de M arzo.— (Del D iario m ercantil.)
Después de 15 años en que el religioso pueblo  de esta 

capital se ha visto privado de la so lem ne precesión de Vier<* 
nes Santo ,  hemos sabido con satisfacción se ha restablecido 
ya para el presente esa costumbre antiquísima que tantos 
sentim ientos de piedad y devoción ha inspirado siempre á 
sus habitantes. Las ilustres corporaciones que la componen,  
venciendo en poquísimos dias las m uchas dificultades que 
les presentara la carencia  de la mayor parte de los objetos 
necesarios , se están esforzando para verificarla con el ma
yor lucimiento y magostad que corresponden ai alto y d iv i
no objeto que representa dicha función , y prévia la opor
tuna licencia de las Autoridades superiores eclesiástica y 
civil y de la local de esta c iu d a d ,  tendrá la carrera s i guiente:

A las cuatro de la tarde saldrá de la iglesia de la San
gre por la plaza y  bajada de San F ranc isco ,  calle de San 
V icente ,  por dentro de la iglesia de San Martin, plaza de 
Santa C atalina, por dentro de esta iglesia, calles de *la Tapi-  
nería , Gorregería y Zaragoza, por dentro de la catedral, 
plaza de la A m o in a ,  por dentro de la ig lesia  de nuestra Se
ñora de los D esam parados, calles de Caballeros y Calatrava, 
por frente de la jefatura política ó gobernación civil , plaza 
de la Lonja del A c e i t e ,  Puerta N u e v a ,  Mercado, calle de 
F ia sa d e r s , Porchets , calles de Colchoneros y  de San Vicen
te ,  por dentro de la iglesia de San Gregorio , calle de la San
gre á la iglesia de este nom bre,  haciendo estación en las cin
co iglesias que transita en la carrera.

Las corporaciones análogas del pueblo de Ruzafa también  
concurren á esta función , según lo ejecutaban antiguamente.

Tenem os entendido que el acom pañam iento  será nume
roso, y  que para su mayor lucimiento ha sido invitado el 
Excmo. A yuntam iento  de esta cap ita l ,  á fin de que se d ig
ne nombrar una comisión de su seno para que la presida.  
Nos procuraremos algunos detalles para otro dia.
 Ayer por la mañana se presentó en una administración
de loterías un labrador, y presentó al administrador tres 
cuartos de b i l lete ,  cada uno de ellos d ivid ido en dc-s octa
v a s ,  para que viera si habían ganado algún prem io:  el ad
ministrador los ex a m in ó ,  y al llegar al último le preguntó



cuánto quería por él :  contestó por vía de chanza que dos 
mil d u ro s ; y habiéndole ofrecido mil quinientos, preguntó 
con la mayor ansiedad si efectivamente habia obtenido al
gún p rem io : entonces se le dijo que aquellos dos octavos per
tenecían al número premiado en el último sorteo con seis 
mil duros, y que por consiguiente le tocaban treinta mil rea 
les, los cuales podia ir á cobrar á la administración de la 
calle de las Barcas.

No pudo oir el pobre labrador toda esta re lación,  pues 
á la mitad de ella perdió el sentido, y hubiera caido al sue
lo á no sostenerle las personas que alli estaban : merced á 
los auxilios que se le prodigaron, volvió en s í ,  y habién
dose convencido por el testimonio de todos los circunstan
tes de la certeza de aquella noticia, prorumpió en llanto é 
hizo una patética enumeración de las desgracias por que es
taba pasando, y de los apuros de que lo iba á sacar aque
lla inesperada suerte:  por fiu al cabo de largo rato logró 
tranquilizarse, y después de recibir mil enhorabuenas, echó 
á correr . a  busca de su dinero.

{ Del Cid.)

Hoy parte para la corte con su Ayudante el Excmo. S e 
ñor D. José Fermín Pavía , después de haber dejado eva
cuado el encargo de la inspección de este tercio naval que 
el Gobierno de S. M. le confir ió, encargo que tan gratos 
recuerdos deja en el mismo, asi como en otras plazas que 
han tenido la satisfacción de admirar las bellas cualidades 
que adornan al Sr.  Pavía y lo acertado de su digna re p r e 
sentación.

VARIEDADES.

SAN TOS LUGARES.— J e r u s a l e n .

( De Mr. A. Lam artine.)

Detrás de las altas murallas y de las bajas cúpulas de 
Jerusalen se elevaba en segunda línea una ancha y alta 
colina mas sombría que la servia de base y ocultaba la 
c iudad , la cual terminaba nuestro horizonte.

El sol no daba sobre su flanco o cc identa l , pero rasaba 
su cima con rayos verticales: semejante á una tremenda cú
pula, parecía hacerla trasparente y nadar en la luz, y no 
se distinguía la línea divisoria de la tierra y del cielo sino 
por algunos árboles copudos y negros , plantados sobre el 
pico mas encumbrado de ella ,  por entre los cuales pasaban 
los rayos del sol. Este era el monte de les Olivos.

Monté á caballo, y volviendo á cada -instante- la cabeza 
para ver si podia distinguir algo mas del valla ó de la c iu
dad, subí en un cuarto de hora el monte de los Olivos, y 
á cada paso que daba el caballo descubría un nuevo b a r 
rio ó un edificio mas de Jerusalen. Llegado ó la cumbre, 
que está coronada por las ruinas de una mezquita que c u 
bre el lugar desde donde el Señor se subió al cielo después 
de su resurrección, volví un poco á la derecha para acer
carme á dos columnas derrocadas á los pies de algunos oli
vos, sobre un terraplén que mira á un tiempo á Jerusalen, 
á S ion ,  los valles de San S a b a s ,  que guian al mar Muerto, 
y aun este mismo mar se veia resplandecer desde alli por 
entre las cimas de los montes y el inmenso horizonte sem 
brado de cumbres diversas que terminan los montes de A ra
bia : alli me senté y se me presentó la escena que voy á 
describir.

El monte de los Olivos, sobre cuya cumbre me habia 
situado, boj a en rápida pendiente hasta lo profundo del 
abismo que lo separa de je ru sa len ,  y que se llama el valle 
de Josafa. Desde el hondo de este estrecho y sombrío valle, 
cuyas laderas están tachonadas de piedras negras y blan
cas ,  piedras fúnebres de la muerte, con las que están como 
pavimentadas, se eleva una inmensa colina, cuya rápida 
inclinación se parece á la de una alta muralla derribada: 
á ningún árbol es dado extender alli sus ra íces ;  el musgo 
mismo no puede enganchar sus delgados filamentos, y la 
pendiente está tan sumamente in c lin ad a , que las piedras 
ruedan sin cesar,  y que no presentan ai espectador mas 
que una superficie de polvo árido y seco, como los monto
nes de ceniza arrojados desde lo alto de la ciudad. Iiácia 
el Mediodía de esta colina toman nacimiento unas altas y 
fuertes murallas formadas de grandes piedras, sin cortar 
en su superficie exterior,  cuyas murallas ocultan su funda
ción romana y hebrea bajo ia misma ceniza que cubre sus 
pies y que se eleva á 5 0 ,  á 4 00 , y mas lejos de 200 á 300 
pies sobre la base de esta tierra. Las murallas tienen tres 
puertas, de las cuales dos están tapiadas, y la que queda 
abierta á nuestra vista está tan vacía y desierta como si 
diese entrada á una ciudad sin población.

Estas murallas se elevan aun por encima de las puertas, 
sosteniendo un vasto te rra p lén , que se extiende á dos ter 
cios de la longitud de Jerusalen por el lado que unirá al 
Oriente. El terraplén puede tener á la vista 1000 pies de 
longitud y unos 500 á 600 de latitud, y está casi perfecta
mente nivelado, á excepción de su centro, en donde se 
ahonda insensiblemente como para indicar el vello poco 
profundo que separaba en otro tiempo la colina de Sion 
de la ciudad de Jerusalen. Esta magnífica plataforma, pre
parada sin duda por ia naturaleza, pero evidentemente a ca
bada por la mano del hom bre, era el sublime pcuestal que 
servia de base al templo de Salomón. En el dia sostiene dos 
mezquitas turcas ,  la una llamada E l - S a k a r a , en el centro 
de la plataforma y en el lugar mismo doncie debió estar el 
templo, y la otra á la extremidad Sudoeste del terraplén 
tocando los muros de la ciudad. La mezquita do Ornar ó 
E l-S sk a ra  es un edificio de admirable arquitectura aiab?, 
que parece de una pieza de mármol:  es octógono, y cada 
frente ó lienzo e¿tá adornado de siete arcadas que terminan 
en ojiva: encima de este primer cuerpo de arquitectura hay 
uq techo en forma de terrado, del que parte otro orden de 
arcadas mas estrechas ,  las cuales rematan con una cúpula 
graciosa, cubierta de cobre dorado en otro tiempo.

Las paredes da la mezquita están vestidas de esmalte 
azul, y á derecha é izquierda so extienden anchas paredes 
terminadas por ligeras columnitas moriscos que correspon
den á las ocho puertas de la mezquita. Mas allá de estos ar
cos, desprendidos de todo otro edificio, continúan las plata
formas, y terminan, la una en la parte del Norte de la ciu
dad, y la otra en la muralla á la parte de Mediodía. Altos

cipivses, algunos olivos, verdes y graciosos arbustos crecen 
indistintamente entre las mezquitas y dan realce á la ele
gante arquitectura y ai color resplandeciente de las p arc-  

. des, ya por su figura p iram idal, ya por el oscuro verde que 
se destaca de la fachada de los templos y de las cúpulas de 
la ciudad.

Mas allá de las mezquitas y del emplazamiento del tem
plo se extiende Jerusalen toda entera, y salta, por decirlo 
asi,  delante do nosotros, sin que pueda perderse ni un te
cho,  ni una piedra, lo mismo que el plano de una ciudad 
en relieve puesto sobre una mesa por el artista. Esta c iu 
dad no es lo que nos pintan, un hacinamiento informe y 
confuso de ruinas y cenizas con algunas cabañas de á ra 
bes ó algunas tiendas de beduinos sembradas sobre é !: 
tampoco es,  como Atenas, un caos de polvo y de murallas 
desplomadas, entre las que busca el viajero inútilmente la 
sombra de los edificios, las líneas de las calles, el aspecto 
de una ciudad, y no de una ciudad cualquiera, sino bri
llante de color y de luz. Jerusalen presenta noblemente á la 
vista sus muros intactos y sus almenas, su mezquita azul 
con sus blancas columnatas, sus millares de cúpulas res
plandecientes, sobre las que el sol de otoño se refleja en 
vapor brillante:  las fachadas de sus casas, teñidas por el 
tiempo y los estíos de un color amarillo y dorado, como 
los edificios de Poeslumy de Roma; las antiguas torres que 
defienden sus muros, á las que no les falta ni una piedra, 
ni una tronera, ni una a lm ena, y eu medio en fin de una 
nube de casas y de pequeñas cúpulas que las cubren, una 
cúpula negra y rebajada del medio punto, mas ancha que 
las otras, dominada por otra blanca, que son el Santo Se
pulcro y el Calvario, los cuales están confundidos y como 
anegados con el Dédalo ó laberinto de cúpulas, edificios y 
calles de que c?stan rodeados. A la verdad es dificil de com
prender el emplazamiento del Calvario y del Sepulcro, que, 
según la idea que nos da el Evangelio, deberían encontrar
se sobre una colina separada de ios muros, y no en el cen 
tro de Jerusalen. Mas la ciudad, que se ha estrechado por 
el lado de Sion ,  se habrá ensanchado sin duda por la par
to del Norte para abrazar eñ su recinto los dos puntos que 
constituyen su vergüenza y su gloria, el sitio del suplicio 
del Justo y el de la resurrección del Hombre Dios.

Tal aparece la ciudad desde lo alto del monte de los 
Olivos; detrás de ella no se descubre horizonte, ni per la 
parte de Occidente ni del Norte. La línea de sus murallas 
y de sus torres, las agujas de sus numerosos minaretes y 
los cinabrios de sus cúpulas se destacen con desnudez y cru
deza del azul del cielo de Oriente, y la ciudad, sentada so
bre un extenso y elevado terraplén, parece brillar aun con 
el antiguo esplender de sus profecías, y no esperar mas que 
una palabra para salir resplandeciente de sus diez y siete 
ruinas sucesivas, y llegar á ser la Jerusalen nueva que sale 
del seno del desierto refulgente de luz.

Esta es la perspectiva mas asombrosa que se puede pre
sentar á la vista de una ciudad que ya no existe ,  porque 
parece existir todavía radiante de juventud y vida; y si se 
mira con mayor atención , se conoce que no es en efecto 
sino una hermosa sombra de la ciudad de David y Salo
món. Ningún ruido se oye en sus plazas y calles;  no hay 
caminos que conduzcan á ninguna de sus puertas por Orien
te ni Occidente, por el Mediodía ni por el Septentrión. Solo 
se hallan algunas sendas tortuosas que serpentean al acaao 
por entre peñas, y en las que so encuentran únicamente 
algunos árabes medio desnudos, montados sobre sus ju m e n 
tos, algunos camellos de Damasco y algunas mugeres de 
Belen ó do Jericó que llevan sobre sus cabezas una cesta de 
uvas de E g a d d i , ó una canasta de palomas que van á v e n 
der por la mañana bajo los tertebintohs, fuera de la ciudad.

El aspecto general de las cercanías de Jerusalen puede 
pintarse en pocas palabras: montañas sin sombra , valles 
sin agua, tierra sin verdor ,  rocas sin terror y sin grandio
sidad, algunos trozos de piedra gris cortando la tierra esté
ril. Una gacela ó un chacal, pasando velozmente de tiempo 
en tiempo por entre las quebraduras de las rocas; algunas 
cepas asidas á la tierra gris y roja del suelo ; de trecho en 
trecho una plantación de olivos, proyectando una sombra 
débil sobre los flancos escarpados de una colina ; en el ho
rizonte un teremutho ó un algarrobo negro, destacándose 
triste y solo sobre el azul del cielo ; los muros y las torres 
grises de las fortificaciones de la ciudad se presentan á lo 
lejos sobre la cresta de S ion ;  ni el canto de los pájaros ni 
el murmullo de los insectos se percibe a l l i : un silencio com
pleto, e terno ,  reina en la c iudad, en los caminos, en la 
campiña.

Jeru sa len ,  adonde se.va á vigilar un sepulcro, no es 
ella misma otra cosa que la tumba de un pueblo ; pero tum
ba sia c ip rese s , sin inscripciones, sin monumentos, cuya 
losa se ha hecho pedazos, y cuyas cenizas parecen cubrir 
ia tierra que la rodea de duelo, de silencio y de eternidad.

Creemos que nuestros lectores verán coa gusto la si
guiente reseña que un periódico de Sevilla hace de la sun
tuosa procesión ded Santo Entierro que se verificará hoy en 
aquella capital. Dice asi:

La primitiva hermandad sacramental del Santo Entier
ro de nuestro Señor Jesucristo y María Santísima de Villa-  
viciosa se propone hacer estación á la iglesia catedral en 
el presente año con fastuosa é insólita pompa; y merced 
ai eficacísimo auxiiio de las Autoridades superiores y de 
los sugetos piadosos á quienes ha acudido, tendrá la lk o u -  
gera complacencia de ver coronados sus afanes con el mas 
brillante éxito, logrando realizar un pensamiento sublime, 
cuyo desempeño no tiene ejemplo en los a n ak s  religiosos 
de esta c iudad, magnífica siempre en el culto que á todos 
se presentaba inasequible por los obstáculos casi insupera
bles que se oponían al cumplimiento de tan gran proyecto. 
Nada se ha perdonado á fin de que todo contribuya ai so
lemne esplendor de esta cofradía, cuya celebridad es tan 
antigua, y sea propio del dia en que el orbe católico venera 
el misterio de ía redención del Image humano. Los áogeles 
y sibilas estrenan vestiduras: alhajas de p la ta , de oro , par
ias y piedras de subido precio se disponen para adorno, 
asi de las andas como de las efigies, y formaran la prece
sión numerosos nazarenos con trece pasos, los mas á pro
pósito para el intento, colocados por el orden sucesivo de 
ios pasajes que representan, pertenecientes á once herman
dades, en que compiten los prodigios del arte y el lujo de 
la riqueza. La cofradía está resuelta finalmente á no esca
sear dispendio ni fatiga para que ol Santo Entierro del año

actual forme época en los fastos de la metrópoli de Andalu
cía, tan famosa por la ostentación con que en la Semana 
Santa celebra los altos misterios que recuerda la Iglesia 
con luto y lágrimas, verificando uno de aquellos sucesos 
peculiares del fervor de nuestros abuelos, cuya fe dió cima 
a las obras portentosas que admirarán eternamente los si
glos, y dignos del emporio del cristianismo.

Origen de la herm andad del Santo Sepulcro.

Esta corporación fue erigida por el Santo Rey D. F e r 
nando III después del triunfo de la gloriosa conquista de 
Sevilla , con motivo de haberse encontrado la efigie de Nues
tro Señor entre dos paredes de una casa del barrio de los 
Humeros, donde se construyó para su culto una capilla al 
sitio llamado Monte Calvario, inmediato á la Puerta Real, 
en el que después, tomando parte del palacio de Colon, fun
dó el colegio de San Laureano la Real y militar orden de 
Nuestra Señora de la Merced, de cuya iglesia y capilla ma
yor es patrona esta hermandad por la cesión que hizo de la 
suya.en virtud de concordia celebrada por ambos cuerpos.

Desde aquella época hasta la presente han sido herma
nos mayores de esta cofradía los Reyes Católicos de España, 
augustos sucesores del Santo , y asi está declarado en su 
regla, aprobada por el supremo Consejo de Castilla. Hoy 
pues tiene aquella investidura S. M. la Reina Doña Isabel 11, 
y en su Real nombre el Sr.  Alcalde-Corregidor de Sevilla.

Orden de la cofradía.

Abrirá paso la lucida Guardia civil de infantería al 
compás de marchas fúnebres y cajas enlutadas.

Seguirá una escolta de romanos á caballo mandada por 
su Je fa ,  armados de peto, espaldar, morrión con visera, 
guante de malla y manopla , calzado color de púrpura con 
espuelas doradas, sable, lanza y ricas plumas en el casco. 
Los caballos irán lujosamente enjaezados.

El ministro Muñidor con ropon de terciopelo negro guar
necido de galón de oro, y en relieve el escudo que usa es
ta cofradía.

Dos Sros. diputados de gobierno con sus insignias p re 
cederán á los 16 nazarenos de mejor talla con hachas de 
cera encarnada da cuatro pávilos, colocándose á los lados 
de la Santa Cruz dos sordinas con banderolas de terciope
lo negro ricamente bordadas de oro, y dos canastillas: con
tinuará un numeroso y lucido cuerpo de nazarenos con t ú 
nicas negras y hebillas de plata. Enrnedio de estos, nues
tro hermano secretario primero llevará la bandera de tafe
tán negro y cruz reja recogida salare el hombro; marcha
rán delante ¿os nazarenos con b o c in a s , y detras otros tan
tos con canastillas , cerrando este cuerpo ocho hermanos con 
hachas iguales á las de los que acompañan la Cruz, dos bo
c in a s ,  dos canastillas y una orquesta tocando en tono fú
nebre.

El paso con faldones de terciopelo negro y galón de oro, 
sobre el cual descansa un cuerpo de arquitectura que sirve 
de zócalo ó peana á un monte que figura el Calvario, y en 
el centro la Santísima Cruz, arrimadas á sus brazos dos e s 
caleras que representan las que sirvieron á los santos v a 
rones José y Nicodemus para bajar el Cuerpo de nuestro 
divino Redentor. Al pie la Muerte, significada en un es 
queleto al natural sobre un globo terráqueo en ademan de 
abatimiento; la mano derecha en la mejilla y la guadaña 
en la siniestra; desde la Cruz á la Muerte corre una faja 
negra con el moteen letras estampadas de plata Mors m or- 
tem superávit. Enróscase al globo una serpiente con la man
zana en la boca, emblema del pecado de nuestros primeros 
padres , que atrajeron la muerte sobre su posteridad, aban
donándola ai yugo de Satan, de cuyo dominio bajó á l ibrar
nos el Hijo de Dios hecho hombre, triunfando del pecado 
en el suplicio sacrosanto, donde consumó su grandiosa obra.

Figura en primor término esíe paso, tanto porque sim
boliza el misterio do la Redención que forma el instituto de 
esta cofradía y la causa que dió origen á que el Hijo del 
Eterno se ofreciese en hostia propiciatoria , como por dar 
cabida en el centro de la procesión á las hermandades que 
han dispensado á la del Santo Entierro la distinción de 
acompañarla cora sus sagradas imágenes. Estas, con sus res
pectivas diputaciones de nazarenos en crecido nú m ero ,  au
mentarán la solemnidad de la cofradía por el orden de mis
terios.

Sagrada Oración del huerto.

Este paso representa á Nuestro Padre Jesús orando de 
rodillas delante del ángel,  que con el cáliz y la Cruz se ele
va sobre un Uooo de nubes junto á una palmera. Al frente 
se ve la puerta del huerto Gelhsemani,  detrás de la cual 
duermen los Apóstoles San Ju an ,  San Pedro y Santiago. E l 
zócalo es jaspeado con filetes de oro, y su estructura mo
derna y de bastante mérito. Todas las efigies son del céle 
bre escultor sevillano Pedro Rol lan , excepto el ángel y los 
medallones de la peana, que la tradición atribuye á su hija 
L uisa , conocida por el nombre de la Roldana.

Figura esto paso con una propiedad interesantísima una 
de las mas ¿olorosas escenas de la pasión del Hombre Dios. 
El pasamiento se trasporta á aquella memorable noche, v ís 
pera de la redención del mundo, y al batir de los penachos 
de la gentil palmera se imagina al Salvador retrocedien
do un instante ante la sombra espantosa de la m u erte ,  se
gún la poética frase de Lamartine, y exclamando: «Que pase 
lejos de mí esto cáliz.»

Prendimiento de Nuestro Señor Jesucristo.

El acto en que el falso Apóstol entregó pérfidamente á su 
divino Maestro, sirviendo de señal á la turba una demostra
ción de respetuoso cariño, forma el asunto de este paso. J e 
sús aparece maniatado entro la tropa de genio, que con es
padas y palos habiau enviado los Príncipes de los sacerdo
tes y los ancianos del pueblo , sufriendo los escarnios de sus 
ministros. Judas empuña el bolso que contiene el precio de 
su traición inicua , y San Pedro saca la espada con que h i
rió al siervo dol Pontífice.

X irslro  Padre Jesús del Silencio.

El tribunal de Ikrodvs en el acto de mandar que Jesús 
fuese conducido con la vestidura blanca á la presencia de 
Pilotos es el argumento de este paso. La efigie del Señor 
es obra do Pedro R.oldan ; dos do los soldados romanos son 
de Pedro Duque Cornejo , constructor do la célebre sillería 
del coro de la catedral de Córdoba; otros dos y lierodes se



de b e n  á D. Benito Hita del Castillo, au to r  del famoso San 
J u a n  Evangelista propio de esta cofradía. Las an das  son mo
d e rn a s ,  de orden corintio, con los Evangelistas en los ángu
los, cuatro medallones de medio relieve en  los cen tros  r e 
p resen tan d o  pasajes del antiguo y nuevo T es tam ento ,  16 
profetas y varias  alegorías. La túnica de Jesús es de  t isú  
de  plata b o rd ad a  de oro , y  las de los nazarenos de esta 
h e rm a n d a d  blancas.

Nuestro Padre Jesús de la Pasión.
Sobre una peana de caoba de gusto m oderno con escu

dos de órdenes religiosas y adornos  dorados se ostenta ves
tida con túnica de terciopelo con bordados  de oro la bellísi
m a efigie del Nazareno, obra s ingula r  del insigne escultor 
sevillano Juan  Martínez Montañez, quien, según refiere A ra 
n a  de Varflora en sus  Hijos de  Sevilla, salia á encontrarla 
por las calles cuando la sacaban en procesión diciendo que 
era  imposible hubiese él e jecutado cosa tan admirable.  Lle
v a  el Señor la Cruz al hom bro  con la ayuda del Cirineo, 
q u e  se a t r ib u y e  al mismo au to r ,  siendo por su expresiva 
na tu ra l id ad  de  las mejores escu ltu ras  de su clase.

Santo Cristo de la Humildad y  Paciencia.
Este paso represen ta  á Jesús sentado en el Calvario con 

la m ano en la mejilla después de haberle  arrancado  la tú* 
n i c a , que divi <¡ aii' .j.uL: con <h-?;pi‘tu ¡o sobi?: ú-s peñas 
del m on te ,  t sp e rand o  en uea  actitud dulorosíaima que l s 
sayones b a r i r t icn  ti  L-. ño en que  ih b ia  e x p ia r lo s  pecados 
de los hombres. Ignórase el nom bre dt 1 autor de la efigie, 
q u e  es antigua , de pasta y de regular mérito. El zócalo, 
imitando jaspe y perfectamente d orad o ,  contiene los a t r i 
butos  do la pasión en bajo-relieves. El aspecto de esta es
cena , en sumo grado p a té t ic a , da una idea da los sufri
mientos del Hijo de Dios, y excita un piadoso recogimiento 
y am argura  inexplicable.

Santo Cristo de la Fjm  Ilación.
Aparece en este paso el Salvador de nuestras  almas ya 

enclavado en la Cruz, q u e  elevan con cuerdas  tres verdugos 
pa ra  colocarla en el hueco de una peña. Es devotísima la 
actitud del Señor,  y aflictiva la de los ladrones, que d e sn u 
dos á derecha é izquierda del sanio Madero, manifiestan en 
su  sem blante el dolor que les causa el tormento y la idea 
de su veciua muerte . Dos caballos al na tura l  con sendos 
ginetes se hallan á los costados de la Cruz en la pa r te  an te
rior  del paso, que es do desm esu radas  d im ensiones ,  asegu
ran d o  los ancianos que fue m ayor en lo antiguo , y que re
ducido h o y a  mas estrechos límites, tiene dos ginctes y dos 
caballos menos que  entonces. Las escultu ras son de Pedro 
R oldan ,  y las andas  de bastan te  mérito artístico, adornadas  
de medios relieves con pasajes del nuevo Testamento.

Santo Cristo de la Espiración.
Representa  este paso al Crucificado exhalando el último 

suspiro. Los músculos violentamente contraídos, la lividez 
del sem blante,  la expresión de los ojos y los labios e n tre 
abiertos dan  una idea adm irab le  de les tormentos que 
acom pañan la agonía del Salvador del mundo. La efigie es 
de p a s t a , y fue ejecutada por el Capitán C e p e d a , que s ien
do soldado aprendió el arte de la escultura en Italia,-y des
de Córdoba, donde tenia su residencia, vino á Sevilla para  
l levar á cabo su obra , cuyos moldes se arrojaron después 
de rotos al G u ad a lq u iv i r , según estaba contratado. La Vir
gen Santísima desde el pie de la Cruz presencia en una a c 
titud propia de Ja intensidad de su dolor los crueles sufri
mientos de su  divino Hijo, siendo la efigie del escultor se* 
villano Cristóbal Ramos. Los Evangelistas del paso, que se 
conservan en muy buen estado,  son de Francisco Ruiz Gijoz.

La cera que usa esta cofradía por su institución es mo
rada.

Tres necesidades de M aría Santísim a ,
E n  este paso aparece la Virgen pidiendo á los santos va

rones que bajen del sagrado Madero á su divino Hijo, le e n 
vue lvan  en el Sudario y den sepultu ra  á su sacrosanto 
Cuerpo. José y Nicodemus apoyan sus escaleras sobre los 
brazos de la Cruz para sub ir  á ella. En los costados se ve á 
la Madre del Salvador traspasada de acerbísimos dolores al 
Apóstol San Juan  y á la Magdalena, que  clava su v is ta ’en 
el Crucificado , colocado en medio do los ladrones. Descú- 
b ren se  arrodilladas en el centro María Cleophás y María S a 
lomé d e r ram an d o  flores en el fondo del Sepulcro. Las efigies 
son de buena  escultura , debiéndose á las manos de Roldan 
excepto la Dolorosa, que  es de Molner, y la Magdalena que 
se a t r ib u y e  á Cornejo. La repisa y los tableros de Jas an das  
son de caoba ,  unos con adornos de elegantes calados otros 
con medallones que figuran asuntos de la P a s ió n , y  todos de 
m ucho mérito.

Descendimiento de Nuestro Señor Jesucristo.
Los santos varones José y Nicodemus en los extremos 

superiores de las escaleras, y apoyados en los brazos de la 
C r u z , suspenden con fajas de lienzo el cuerpo de Jesús d i
funto en el acto del descendimiento. Al pie del árbol sagra
do están Nuestra Señora d e  la Quinta A ngus t ia ,  asi t i tu la
da  por la que  padeció en este t ran ce ,  San Ju an  E vang elis 
ta ,  la Magdalena y las Santas Mugeres con sábanas  de r i 
quísima tela para  recib ir  el cadáver  del Redentor cuyo 
descenso parece  que  se presencia  realm ente por e l ’ efecto 
ad m irab le  que  causa en los que los contemplan el m ov i
miento de la dolorosa efigie balanceándose en el aire nen 
d ien te  de las l igaduras que  se deslizan de las manos de los 
varones. Las escultu ras principales, y especialmente las de 
estos últ im os,  se reconocen por una de las obras de m as 
m érito  del m encionado Roldan. Las andas  se componen de 
un  cuerpo de a rqu itec tu ra  de órden jón ico ,  todo de cedro 
con escudos y adornos dorados,  que representan  los a t r i 
butos  d e j a  Pasión y los signos de las h e rm andades  á que 
se halla in co rp o rad a ,  construidas en 1815 por eí cé lebre 
m aestro  Villarica y res tau radas  ea  el p resente  año To
dos los vestidos do las imágenes son nuevos , de terciopelo 
como tam bién  el manto de la V irgen ,  guarnecido de una magnífica blonda de oro.

Sagrada mortaja de Aueslro Señor Jesucristo.
N uestro P a d re  Jesús  descendido de  la C ru z ,  María S an 

tísima de  la P ied ad ,  San  J u an ,  las tres  Marías y los santos

varones reunidos  en el Calvario al pie de la Cruz en ac t i
tud  de  c u b r i r  el Cuerpo del Señor con el S u d a r io ,  p r im oro
sam en te  sem brado de flores p*ra colocarlo en el Sepulcro, 
form an este g ran  paso , renovado  en el presen te  año: su zó
calo figura un  canasto con relieves y medallones bronceados 
que  recu e rd an  asuntos  de la Pasión. Las efigies son de  P e 
d ro  R o ldan ,  y la m a y o r  parte  es trenan sus vestidos. Los 
nazarenos de esta h e rm a n d a d  irán  con hachas  am ari l las ,  r o 
deando  el paso sacerdo tes  con estolas. El doloroso aspecto 
de aquellas  sag radas  imágenes en el Gólgota p rodu ce  en el 
ánim o una p rofunda m elanco lía , y agolpa á los p á rp ad o s  el 
llanto.

Después de los pasos,  cuya descripción a n tece d e ,  segui
rá  el clero con las cruces de todas las p a rroqu ias  y conti
nuación de las e scuadras  de gastadores de los cuerpos  de la 
g u a rn ic ió n , fo rm ando  calle para custodiar los n u e v e  coros 
de áDgeles que irán  en el centro , representados  por gracio
sos niños lujosamente vestidos y aderezados con prop iedad  y 
riqueza , l levando cada uno en sus manos un a t r ibu to  de la 
Pasión de Nuestro Señor Jesucristo. A la cabeza m a rc h a rán  
los Arcángeles y d em as  Príncipes de las hg iones  celestes 
con los distintivos y lem as siguientes:

San Miguel.— Con el escudo y la espada: Quis sicut Deus.
San G abriel .— Con el ram o de azucenas: Fortüudo Dei.
San Rafael.— Con el pez: Medicina Dei.
El Angel de la G u ard a .— Con un niño de la mano.
S.ai Uriel .— Ignis Da.
San Sea i ti ú .— Oratio Dei.
San ZeudieJ.— M ira Dei,
San Bachiel.— Benedictio D /.
San Jarachiel .— Praece/atoJ DtL
A estos coros de ángeles seguirán las s ib i l a s , que  según 

la mas común opinión fueron doce, figuradas por otras tan 
tas niñas vestidas con trages significativos y p ro p io s , cada 
uno al uso de su región o r ien ta l ,  y en las manos sus a t r i 
butos,  nom bres  y principales  profecías, á saber :

1:! Pérsica.— Con velo blanco.
2? Líbica.— Con unos rayos de luz.
3? Deifica.—Con un  niño Dios recien nacido.
4? C im m eria .— Con u na  estrella.
5? E ri t rea .— Con la t rom peta del juicio final.
6? Samia.— Con el símbolo de una muía y un b uey  de 

rodillas.
7:1 Gumana.—-Con una imágen de Cristo, Señor Nuestro, 

resucitado,
8* llelespontia.— Con la anunciación del ángel Gabriel.
9? F rig ia ,— Con la figura del E terno P ad re  b landiendo 

una espada desn u d a  en ad em an  de am enaza ,  y m ediando 
su Santísimo Hijo.

•10? T ib u rn in a .— Gon una imágen de María Santísim a 
con su Santísimo Hijo en sus brazos dándole el preciosísimo 
néctar  de su virginal pecho.

11? Agripa.— Con una imágen de C r is to , nuestro  bien, 
conversando con los hom bres.

12? Gimea. — Con las Sacratísimas imágenes de Jesús, 
María v José asistidas del Espíritu Santo en forma de pa 
loma.

E n los a tr ibutos  que lleva cada sibila se leen motes y 
versos alusivos á la alegoría que cada una representa .

Detras i rán  los cuatro  doctores principales  de la Iglesia 
S an ta ,  represen tados  por otros tantos niños vestidos con 
p ro p ied ad ,  como se verificaba an t iguam en te ,  á s a b e r :

San A g us t ín .— Con hábito  de  su ó rd en ,  m uceta  , manto 
y mitra de Obispo , sobro la m ano izquierda un libro y un 
tem plo, y la p lum a en la derecha.

San Gerónimo.— Coa hábito de su religión, m u c e ta ,  c a 
pelo, y en las manos los mismos atr ibutos que  el anterior .

San Ambrosio.— En ttv je  de O b ispo ,  con b á c u lo ,  libro 
y fduma.

s á n  Gregorio Maguo.— Vestido de pontifical con una 
cruz en la mano d e re ch a ,  tiara  y anillo.

Una niña propiam ente vestida rep resen tando  á la m u -  
ger V erón ica ,  y en las m anos el S u d ar io ,  que l levará im 
preso el sagrado rostro de Jesucristo  y este m o t e :

Speciosus form a p ra e  filiis hominum .
El b uen  órden y custodia de  estos coros están á cargo 

de los Sres. d ipu tados  de ángeles.
Un coro de música can tando  el salmo In  e x i n  Israel de 

yEgipto. Doce eclesiásticos con cirios encendidos ,  sobrepelli
ces y estolas n e g ra s ,  varios acólitos con ciriales, 12 s a ce r 
dotes con casullas negras,  y los oficiales de mesa de  esta 
h e rm a n d a d  con pértigas.

Cubiertas  de terciopelo con galón de oro las an das  que 
sostienen un zócalo de órden  jónico adornado  con medallo
nes y a tributos de la Pasión , y en el testero principal el 
escudo de las a rm as  Reales. De la peana a r ran c a  el pa v i
mento en que descansa con exquisito  gusto la u rn a  sepu l
c ra l ,  su n tu o sa ,  lauto por lo elegante de su forma como por 
lo delicado de su talla. Rodéala un cornisam ento del mismo 
órden arquitectónico que recibe la cu bier ta  coronada , como 
em blem a del am or de Dios á los h o m b res ,  con un pelícano 
ab riendo  sus en trañas  para  a l im en tar  con ellas á sus h i 
jueles. Tiene un cerram iento  de cr is ta les ,  y en su seno está 
depositado el Cuerpo Santo de Nuestro R ed en to r ,  envuelto 
en ricas sában as  y descansando su sacratís ima Cabeza en 
magníficos almohadones con adornos de encajes, unes y otros 
bordados de o ro ,  dádiva co n -q u e  la señora  cam arera  d e 
m uestra  el devoto celo que pone en el cu idado de las im á
genes de esta cofradía desde que  á su p iedad  están enco
m endadas.  En los ángulos hermosos fanales que  proporcio
nan  una luz ab u n d a n te  para  qne  puedan  fácilmente distin
guirse  las riquezas que el paso c o n t i e n e , ev itando al mismo 
tiempo el deterioro que el hum o de las bujías  causaría en 
el dorado:  al pie sencillos p ebe te ros ,  que  exhalando sua
vísimos perfum es indican  el olor balsámico del cadáver  
del Justo de los justos.

Cuatro reyes de arm as  se colocarán en los ex trem os del 
p a so ,  como era  de costum bre  en lo antiguo.

El páiio de terciopelo en lu tado ,  cuyas varas  llevarán se
ñores eclesiásticos con sobrepellices y estolas negras.

Una magnífica banda de música con lujosos y rices ves
tidos nuevos á la rom ana p recede rá  á una  centuria  com
puesta  de la fuerza siguiente:  dos bocinas ó clarines con to 
nelete azul Prusia , coraza y casco de hoja acerada ;  un cen-  
lur ion  con tonelete y capa de  terciopelo color de p ú rp u ra  
guarnecido de galón de o r o , coraza y morrión  con visera 
de hoja acerada  con ricas p lum as b lan cas ;  dos jefes con 
tonelete y capa de terciopelo celeste guarnecido de galón 
de p la ta ,  co raza ,  casco y p lum as tam bién  blancas. La m i 

tad de los indiv iduos irán  con tra jes  color de púrpu ra  y la 
restante con otros celestes, gua rnec idos  todos de terciopelo 
negro , y en el centro  se colocará nuestro  he rm an o  serreta!, 
rio pr im ero  con el Senatus  de  terciopelo carm esí bordado 
de oro.

Dos Sres. d iputados con va ras  i rán  de lan te  del estan
da rte  de raso negro ,  en q u e  está b o rd ad o  de oro el escudo 
de la corporación cen el lema o r leado:  ^Ubi est dolor sicut 
dolor meas? con cordones y borlas  de  seda  negra  y oro que 
l lev a rán  personas  de distinción inv i tadas  al efecto. 9

Las A utor idades,  em pleados civiles» y mili ta res y demas 
personas convidadas  por el señor ten iente  de herm ano ma
yor fo rm arán  la doliente comitiva q u e  acom paña en su so
ledad á la Reina de los Cielos.

Dos he rm anos  eclesiásticos con cirios en carnad os ;  la mú
sica cantando el himno Stabat M a te r , y el señor teniente de 
herm ano m ayor acom pañado  de  los Sres. consiliarios. De
lante de estos irá  nuestro  he rm a no  m a y o rd o m o ,  á cargo de 
quien  estará  el buen  órden de esta lú g u b re  ceremonia.

La Santísima V irg en ,  con el título de V il lavic iosa /r ica
m ente vestida y rodeada de San J u a n , las Marías y los san
tos varones que la acom pañan  en  su pena y consuelan en 
respetuoso duelo su a m arg u ra ,  sobre  un lujoso paso con fal
dones de terciopelo negro galoneado de oro. La peana for
ma un zócalo de órden jóoico que recibe el pavimento. Un 
suntuoso dosel,  colocado en el testero en tre  dos columnas 
c o n i d i a s , cjíi  dos á n g e h s  dorados, do escu ltu ra  que sostie
nen los borion s de oso desprendidos  de los pabellones 
que  rem a tan  en una magnífica d ia d e m a ,  s irve  de majestuo
so trono á la Madre del Crucificado.

Detrás de las pa rihuelas  el clero de la parroqu ia  de san
ta María Magdalena con sobrepellices y estolas negras.

Y finalmente el Excmo. A y untam iento  constitucional 
presidido por el Sr. G o bernad or  de  la p rov incia ,  cerrando 
la re tag uard ia  todas las compañías de preferencia de los 
cuerpos  de la guarn ición con b an d as  de música.

A N U N C IO S

B o l e t í n  d e l  c l e r o  e s p a ñ o l , tomo segundo ,  con el comple
m ento de las biografías y re tratos  de los Sres. Prelados ac
tuales de la iglesia de E s p a ñ a , y la necrología de los indi
viduos mas notables del clero fallecidos en 1849.

E n este segundo tom o ,  ad em as  do la descripción y vis
tas de las ca tedra les  de Toledo, S ev il la ,  Santiago y conclu
sión del Escorial , y las biografías de los Obispos españoles 
de Perth  y Puerto  Victoria , la de loj dos Comisarios gene
rales  de Cruzada y Jerusaíen  y las de  los cé lebres  Duaso 
Mazo, PP. Carrascosa,  Nepomuceno y otras  sum am ente  in
te r e s a n te s ,  se hallan  los ascensos y honores conferidos du
ran te  el año 1849 al clero su p e r io r ;  la provisión de curatos 
desde  1844 que se ha hecho por oposición en las diócesis, 
con la razón nom inal del c u r a ,  pueb lo  y su clasificación, y 
ú l t im am ente  la p a rte  legislativa sobre  asuntos  eclesiásticos.

Esta p u b l icac ió n ,  sum am ente  económ ica ,  es muy inte
resan te  á todo ind iv iduo  del clero en general y á toda per
sona re l ig iosa : su  editor solo asp ira  á c u b r i r  gastos. Todos 
los años se da un tomo con cuatro  vistas de ca tedrales  gra
badas  sobre  p ied ra  ó c o b re ,  y le rec ib en  los suscritores en 
Madrid por 6 rs. ,  ú  8 en papel superior.

La suscricion y venta de los re tra tos  es por separado: 60 
se h an  pub licado como pertenecien tes  al tomo pr im ero; 14 
se cuen tan  p a ra  el seg u n d o ;  8 rec iben  los suscritores en el 
acto; 5 de los nuevos Sres. Prelados  se d a rá n  asi que se va
yan co n sa g ra n d o , y  pa ra  el de Puerto -V ictor ia  se espera su vénia.

Cada uno de  los re tra tos  es á real en colección, y á dos 
los q ue  se p idan  sueltos:  á igual precio las vistas de cate
d ra le s ,  y en orla pa ra  cuadro  desde  4 á 6 rs. ,  en la librería 
de Sánchez ,  calle de C a r re ta s ,  y en casa del ed i to r ,  calle 
de J a rd in e s ,  núm . 31 , cuar to  segundo.

LA RELIGION Y LA LIBERTAD.

Oración fúnebre  de Daniel O’Conell, p ronu nciad a  en la 
Basílica de San Pedro  de Roma los dias 28 y 30 de Junio 
de 1847 por el R. P. 1. V e n tu ra ,  t r ad u c id a  al castellano 
por D. Narciso de Peñalver.

Hállase para su venta á 16 rs. cada e jem plar  lujosamente 
impreso en papel de m arca  m a y o r ,  con elegantes cubiertas 
de color,  en el gabinete  de la calle de G r a v i n a , número 4, 
en tre  las de Ilortaleza y San  Antón.

En el mismo gabinete  se ad m iten  suscriciones á la lec
tura  de todos los periódicos de U corte y algunos de pro
vincias y del ex trangero .

B i b l i o t e c a  popuLAR.=Primera sección =  Historia univer
s a l , por César C a n t ú , t rad u c id a  al caste llano por D. Anto
nio F e r r e r  del Rio.

Se ha repa rt id o  el tomo 34; y continúa ab ier ta  la suscri
cion á dos cuartos por pliego de 4 6 páginas en 8? en Madrid, 
y 40 rs. en provincia ,  franco el porte.

Se suscribe  en Madrid en el G abinete  l i te ra r io ,  calle 
del P r ín c ip e ,  núm . 25, y en provincia  en  casa de todos los 
corresponsales del Sr. Mellado.

Segunda sección. =  Obras completos de B u ffo n , con las 
clasificaciones de Cuvier y la continuación hasta el dia de 
Mr. L esso n , m iem bro  del Instituto de F ranc ia .  Edición eco
nómica con g rabados ,  lám inas  y mapas.

Se ha repa rt id o  el tomo 35 y último, y continúa abierta 
la suscricion á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8? 
m ayor en  M adrid ,  y 10 rs. en p rov in c ia ,  franco de porte. 
Las lá m in a s ,  g rabados  y m apas  se d an  ap ar te  del texto en 
el ínfimo precio de 44 rs. toda la colección.

Se suscr ibe  en M ad r id ,  G abinete  l i te ra r io ,  calle del 
P r ínc ip e ,  núm . 2 5 ,  y en provincia  en casa de  todos los cor
responsales del Sr. Mellado. E n  los mismos puntos hay mues
tras  de los grabado?.


